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MINISTERIO DEL INTERIOR

18488 ORDEN de 2 de octubre de 2000 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos C, D y E, vacantes en
el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Vacantes puestos de trabajo en el organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupues-
tariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y en el artículo 40.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 39 del mencionado
Real Decreto 364/1995, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

I. Participantes

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la
distribución de efectivos en la Administración General del Estado,
podrán participar en el presente concurso:

Todos los funcionarios de carrera cualquiera que sea su situa-
ción administrativa, a excepción de los suspensos en firme, con
las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que tuvieran destino o reserva de puesto en
las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears,
Las Palmas, los servicios periféricos de Madrid, Málaga, Santa
Cruz de Tenerife, Tarragona y las ciudades de Ceuta y Melilla,
podrán concursar solicitando únicamente los puestos situados en
cualquiera de ellas.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos y Escalas
clasificadas dentro de los grupos C, D y E, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo I, de acuerdo
con la relación de puestos de trabajo de este organismo, con excep-
ción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones, Instituciones Penitenciarias, Transporte
Aéreo y Meteorología.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso,
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas de
conformidad con el departamento al que se hallen adscritos los
indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva estén
adscritos a este departamento, corresponderá al mismo conceder
la referida autorización.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular del artículo 29.3, c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como aquellos que se encuentren en la situación de excedencia
voluntaria por agrupación familiar, sólo podrán participar cuando
lleven al menos dos años en dicha situación el día de la terminación
del plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte si al término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde su
transferencia o traslado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión en el puesto definitivo, salvo que:

5.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del
Interior, excepto en la Secretaría de Estado de Seguridad.

5.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación.

5.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en
los casos de adscripción a un puesto por el procedimiento de
reasignación de efectivos.

5.4 A estos efectos, a los funcionarios que, habiendo accedido
al Cuerpo o Escala desde el que concursan por promoción interna
o integración, permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban en el Cuerpo o Escala desde el que se produjo el acceso,
se les computará el tiempo de servicio prestado en dicho puesto.

6. Aquellos que se encuentren en la situación de excedencia
por cuidado de familiares sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias hubieran
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado destino en el Ministerio del
Interior, excepto en la Secretaría de Estado de Seguridad.

7. Están obligados a participar en este concurso:

7.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa a quienes se notifique el presente concurso y aquellos
que se hallen comprendidos en la situación que contempla la dis-
posición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

7.2. Los funcionarios en servicio activo con destino provi-
sional en este departamento, salvo los que se hallen en comisión
de servicios, estarán obligados a participar en el presente con-
curso, solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder
por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par-
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten en
la misma localidad después de atender las solicitudes de los con-
cursantes.

7.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino
a quienes se notifique el presente concurso, solicitando los puestos
adecuados a su Cuerpo o Escala, situados en la provincia donde
estaban destinados.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados, siempre que no suponga una modi-
ficación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adap-
tación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto concreto.

II. Solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en el presente Concurso debe-
rán dirigirse al ilustrísimo señor Director general de Tráfico y se
ajustarán a los modelos publicados en esta Orden, debiendo pre-
sentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de la Dirección General
de Tráfico (calle Josefa Valcárcel, 28, 28071 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Solicitud de vacantes.
Anexo III (hoja 2): Solicitud de vacantes en caso de solicitar

más de 15 puestos.
Anexo IV: Certificado de méritos.

Los participantes deberán solicitar las vacantes en que estén
interesados (anexo I) por orden de preferencia. A la solicitud debe-
rán adjuntarse los documentos acreditativos de estar en posesión
de los méritos alegados para el desempeño de los puestos.
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Si, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 30/1992 antes citada.

El orden principal para la adjudicación de las plazas se deter-
minará por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo esta-
blecido en la base V.

En caso de empate en las puntuaciones, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos alegados, por el orden esta-
blecido en la base V.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

III. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis-
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente jun-
to con la solicitud, y han de ser los que en efecto correspondan
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los procesos de valoración podrán recabarse de los inte-
resados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos
alegados.

IV. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y admi-
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
han de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
que figura en el anexo IV, que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección General, o unidad asimilada, competente
en materia de personal de los Departamentos ministeriales u orga-
nismos autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo
y destinados en servicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o, en su caso, de las Subdelegaciones del Gobierno, cuando se
trate de funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito
regional o provincial de Ministerios u organismos autónomos.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio
de Defensa cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido dicho departamento en Madrid
y los Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios des-
tinados o cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios
periféricos de tal Ministerio.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma u organismo competente, respecto del personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) La Unidad de Personal del Departamento u organismo a
que figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el fun-
cionario, en el caso de que se encuentre en situación de excedencia
voluntaria o procedente de la situación de suspensión firme de
funciones, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos adscritos
a la Secretaría de Estado para la Administración pública. En el
caso de las restantes Escalas de organismos autónomos, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificacio-
nes serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u
organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los fun-
cionarios en expectativa de destino, los mencionados certificados
serán expedidos por la Dirección General de la Función Pública.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados debe-
rán ser expedidos por la unidad competente en materia de personal
del departamento u organismo donde tenga la reserva de su puesto
de trabajo.

2. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular

y de excedencia por cuidado de familiares, acompañarán a su
solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse inhabi-
litados para desempeñar cargo público.

3. Los funcionarios suspensos en firme no podrán tomar parte
en los concursos, salvo que hayan cumplido la sanción a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias; en este
caso, deberán aportar certificación oficial en la que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

4. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1 de
la base segunda, se acreditarán documentalmente a través de la
cumplimentación del modelo anexo VI, cuando se trate de acreditar
experiencia, así como mediante títulos, diplomas, publicaciones,
trabajos o cualquier otro medio, sin que, en caso contrario, sean
tenidos en cuenta. Todas las certificaciones se expresarán referidas
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

5. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.

6. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso para un mismo municipio, dos fun-
cionarios que reúnan los requisitos exigidos, aunque pertenezcan
a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en el mismo municipio, entendiéndose en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en
su instancia y acompañar una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

V. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo vacantes, relacionados en el anexo I, se efectuará hasta
un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto de trabajo, que
se determinan en la columna de méritos del anexo I de la presente
convocatoria, hasta un máximo de 40 puntos.

2. Méritos generales: De conformidad con el acuerdo Admi-
nistración-Sindicatos sobre ordenación de retribuciones aprobado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1998,
para la valoración de los méritos en las convocatorias de puestos
de trabajo, se tendrán en cuenta los niveles establecidos con carác-
ter mínimo en dicho Acuerdo a efectos de valoración de grado
y de puesto desempeñado.

2.1 Grado personal: Se valorará hasta un máximo de 15 pun-
tos el grado personal que tuviera reconocido el interesado en rela-
ción con el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
solicitado, de la siguiente forma:

a) Por tener consolidado un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal superior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: 12 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al
del puesto que se solicita: 10 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: 8 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 6 puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea
desde el mismo departamento o desde otros ajenos al convocante,
y que tenga un grado personal consolidado o que pueda ser con-
solidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base IV que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo IV (Cer-
tificado de méritos).

Se valorará el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo
de niveles establecido en el artículo 71 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, para el grupo de titulación al que pertenezca el
funcionario.
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Se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo de
niveles asignado al grupo de titulación del funcionario de la Admi-
nistración del Estado cuando el grado reconocido en la Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el citado funcionario en la Administración
del Estado, de acuerdo con el citado Reglamento.

2.2 El trabajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de
20 puntos, con arreglo a lo siguiente:

a) Por haber desempeñado un puesto de trabajo igual o infe-
rior en un nivel al que se solicita:

Hasta seis meses: 10 puntos
De más de seis meses a un año: 15 puntos
De más de un año a dieciocho meses: 17 puntos
De más de dieciocho meses: 20 puntos

b) Por haber desempeñado un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: 8 puntos
De más de seis meses a un año: 10 puntos
De más de un año a dieciocho meses: 12 puntos
De más de dieciocho meses: 15 puntos

c) Por haber desempeñado un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: 6 puntos
De más de seis meses a un año: 8 puntos
De más de un año a dieciocho meses: 10 puntos
De más de dieciocho meses: 12 puntos

d) Por haber desempeñado un puesto de trabajo superior al
nivel que se solicita:

Hasta seis meses: 4 puntos
De más de seis meses a un año: 6 puntos
De más de un año a dieciocho meses: 8 puntos
De más de dieciocho meses: 10 puntos

Los plazos mencionados en los apartados anteriores se com-
putarán desde la fecha de toma de posesión en un puesto de
idéntico nivel a aquel que se está desempeñando en el momento
de concursar, siempre y cuando no se haya producido una toma
de posesión en puesto de diferente nivel que interrumpa el cómputo
de dichos plazos.

A los funcionarios que ocupen un puesto en comisión de ser-
vicios en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias se les valorará el nivel de este puesto, siempre y cuando
la duración de la citada comisión haya sido superior a seis meses.
En caso contrario, se puntuará con arreglo al nivel del último
puesto definitivo.

En el caso de los funcionarios procedentes de las situaciones
de servicios especiales y suspensión de funciones por tiempo infe-
rior o igual a seis meses, la valoración se referirá al nivel del
último puesto de trabajo que ocupaban en activo. En caso de
que dicho puesto careciese de nivel de complemento de destino,
se les atribuirá el nivel mínimo correspondiente al grupo en que
se clasifique su Cuerpo o Escala, según la legislación vigente.

En el caso de los funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia voluntaria y suspensión de funciones superior a
seis meses, se les valorará como nivel de complemento de destino
el mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo
o Escala durante el tiempo mínimo recogido en el baremo.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese en el puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará con arreglo al nivel
del puesto que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al
mismo el eventual tiempo de desempeño del puesto que ocupan
con carácter provisional.

En el caso de que el destino provisional lo sea por reingreso
al servicio activo procedente de excedencia, la valoración se refe-
rirá al nivel de dicho puesto.

2.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita, de acuerdo con las materias
especificadas en el anexo I para cada puesto.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, de aprovechamiento o impartición.

a) Por la asistencia o superación como alumnos: hasta 2 pun-
tos por cada curso.

b) Por la participación como profesor: hasta 2,5 puntos por
cada curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos funcionarios
que aleguen haber impartido cursos deberán aportar los justifi-
cantes pertinentes.

2.4 La antigüedad se valorará hasta un máximo de 15 puntos.
En el caso de puestos adscritos a un solo grupo de titulación,
la valoración se realizará a razón de 0,50 puntos por año completo
de servicio. Para los puestos con adscripción a dos grupos de
titulación, cada año completo de servicio en Cuerpos o Escalas
correspondientes al grupo superior, se valorará a razón de 0,75
puntos, mientras que la antigüedad reconocida en los Cuerpos
o Escalas de grupos de titulación inferiores se valorará a razón
de 0,50 puntos por año completo. La antigüedad reconocida en
Cuerpos o Escalas de grupos de titulación diferentes a aquellos
a que se refiere la adscripción se valorará a razón de 0,50 puntos
por año completo. A estos efectos, también se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo
o Escala, reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

No se tendrán en cuenta los servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá
dada por la suma de las puntuaciones adjudicadas a los concur-
santes en cada uno de los méritos anteriormente señalados y,
para acceder al puesto, se deberá alcanzar la puntuación mínima
que se consigna para cada puesto en la última columna del anexo I.

VI. Resolución

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidenta: La Secretaria general de la Dirección General de
Tráfico, quien podrá delegar en el Jefe de Área de Organización,
Empleo y Formación.

Vicepresidente: Un Jefe provincial de Tráfico, quien podrá dele-
gar en el Subjefe provincial correspondiente.

Vocales: El Subdirector general responsable de la unidad donde
se encuadra el puesto a nivel orgánico y/o funcional, quien podrá
delegar en un Jefe de Área, Consejero Técnico o Jefe de Servicio
adscritos a su unidad.

Un Jefe de Área de la Secretaría General quien podrá delegar
en un Jefe de Servicio de la Secretaría General.

Un Jefe de Servicio de la Secretaría General quien podrá delegar
en un Jefe de Sección de dicha Secretaría General.

Un representante por cada una de las organizaciones sindicales
más representativas y de las que cuenten con más del 10 por
100 de representantes en el conjunto de las Administraciones
públicas o en el ámbito correspondiente.

El número de representantes de las organizaciones sindicales
deberá ser inferior al de los miembros designados a propuesta
de la Administración.

Secretario: Un Jefe de Servicio de la Secretaría General de
la Dirección General de Tráfico, quien podrá delegar en un Jefe
de Sección de dicha Secretaría General.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a los grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar, en determina-
dos casos, de la autoridad convocante, el nombramiento de uno
o varios expertos como asesores de la misma, con voz pero sin
voto.

3. Para actuar válidamente, en la Comisión de Valoración
deberán estar presentes, al menos, tres de sus miembros desig-
nados a propuesta de la Administración.

4. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la
mínima exigida para cada puesto en la presente convocatoria.
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5. La Comisión elevará al Subsecretario del Ministerio la
correspondiente propuesta de Resolución definitiva del concurso,
que se resolverá por Orden del Ministerio del Interior, y se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», figurando junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de pro-
cedencia. El plazo para la Resolución definitiva del concurso, dado
el gran volumen de vacantes convocadas, será de tres meses desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de instancias.

VII. Destinos

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluida
la prórroga de incorporación a que se refiere el apartado 4, párrafos
cuarto, quinto y sexto de esta base, los interesados obtengan otro
destino, bien por el procedimiento de libre designación o por con-
cursos convocados por Departamentos o Comunidades Autóno-
mas, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito en los tres días siguientes, la
opción realizada, a los departamentos en el que hubieran obtenido
destinos.

2. Los puestos de trabajo convocados en este concurso, cuyos
adjudicatarios no pudieran tomar posesión de los mismos por cual-
quier circunstancia, podrán ser adjudicados mediante Resolución
posterior a aquellos solicitantes con sucesivas mejores puntua-
ciones, siempre y cuando hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en el apartado V.3) de las bases de la presente convo-
catoria.

3. Los traslados que se deriven de la Resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuen-
cia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno,
sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indem-
nizaciones por razón de servicio.

4. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución definitiva
del concurso. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano con-
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. No obstante,
para los funcionarios que se encuentren en situación de licencia
por enfermedad, se diligenciará el cese y la toma de posesión

en el nuevo destino sin que por ello finalice la licencia que tengan
concedida.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario del departamento donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración de hasta veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen,
tanto la Administración del Estado como otras Administraciones
públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos con-
templados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

6. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se con-
siderará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
el supuesto de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

7. La publicación de la Resolución definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado» servirá de notificación a los interesados y, a
partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos
para que los organismos afectados efectúen las actuaciones admi-
nistrativas procedentes.

8. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
según lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio
del potestativo, y con carácter previo, recurso de reposición ante
este Ministerio en el plazo de un mes desde la publicación de
esta Orden, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada
Ley 30/1992.

Madrid, 2 de octubre de 2000.—P. D. (Orden de 30 de noviem-
bre de 1998), el Subsecretario, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Mar-
tín.

Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

‘ORTERO MAYOR 
,IRECCION 
;ENERAL 

IEFE NEGOCIADO 
116 

IEFE NEGOCIADO 
114 

IEFE NEGOCIADO 
114 

WXILIAR 
)FICINA N14 

NIDAD DE 
POYO 
1 RECTOR 
ENERAL 

ECRETARIA 
ENERAL 

ECRETARIP 
#ENERAL 

;ECRETARIP 
;ENERAL 

‘ECRETAR II’ 
#ENERAL 

-~ 
#ADR 1 D 

IADRID 

IADR ID 

IADRID 

IADRID 

:43312 

00308 

100308 

I 00308 

I 00308 

<ealizará tareas propias 
de su cuerpo 0 escala y 
jerá el 
responsable de la 
supervision y 
nantenimiento del estado 
le las dependencias del 
centro, apertura, cierre 
Ae 
oficinas y coordinación 
con las empresas de 
nantenimiento 
externas. 

3ajo la dependencia del 
Jefe de Sección, se 
encargará de la 
tramitación de 
solicitudes y 
documentación relativa a 
las medidas de Acción 
Social del Organismo. 
Apoyará la gestión 
ordinaria con incidencia 
en materia de préstamos 
a corto 0 largo plazo, y 
contingencias cubiertas 
por las pólizas de 
seguro. 

Se encargará de tramitar 
y colaborar en las 
tareas administrativas 
que se le encomienden, 
auxiliándose de máquinas 
con pantalla. 

Bajo la dependencia del 
Jefe de Sección, se 
encargará de 
la tramitación de 
solicitudes y 
documentación relativa a 
los procedimientos de 
provisión de puestos de 
trabajo de este 
Organismo, así como 
apoyo en la gestión en 
modificaciones de la 
Relación de Puestos de 
Trabajo. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su 
Cuerpo o Escala, tales 
como clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, manejo de 
procesadores 
de texto y tramitación 
de expedientes 
administrativos. 

- 
52 

:10 
:ia 
:72 
Li-7 
:a5 
:a3 

:4e 
:45 
:5c 
:72 
177 

348 
:72 
178 

Experiencia en 
mantenimiento de 
!dif icios. 
Experiencia en 

auesto simi lar. 
Experiencia en la 

kganización de la 
lirección General. 

Experiencia en la 
:ramitación y 
supervisión de 
iocumentación 
.elativa a las 
solicitudes 
wesentadas para la 
:oncesión de las 
fistintas medidas de 
acción social. 
.Experiencia en la 
Introducción de datos 
ie solicitudes 
,resentadas y 
explotación de los 
nismos en la 
3pl icación 
informática para la 
gestión de medidas df 
3cción social. 

.Experiencia en 
West0 similar como 
lefe de Negociado o 
lefe de Equipo. 
.Experiencia en 
nanejo de tratamientc 
je textos. 

-Experiencia en 
westo similar de 
Jefe de Negociado o 
Jefe de Equipo. 
-Experiencia en 
crami tación 
wrocrát i ca de 
Isuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
tramitación de 
concursos y otras 
Formas de provisión 1 
nodificación de la 
?.P.T. 

.Experiencía en 
)uesto simi lar. 
.Experiencia en 
.abores con máquinas 
:on pantal la, 
wdenadores o 
wocesadores de 
:exto. 
.Experiencia en 
tramitación 
wrocrát i ca de 
asuntos relacionados 
:on Tráfico. 

3 

ll 

11 

1’ 

11 

1 

1 

1 

1 
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- 

6. 

8. 

PERADOR 
ERIFERICO N13 

PERADOR 
ERIFERICO NI3 

IPERADOR 
NFORMACION Nl; 

,YUDANTE 
EPROGRAFIA 

UXILIAR 
NFORMATICA Nt; 

;UBALTERNO 
:ONDUCTOR N 10 

ECRETARIA 
ENERAL 

ECRETARIA 
ENERAL 

;ECRETARIA 
¡ENERAL 

;ECRETARIA 
IENERAL 

;ECRETARIA 
;ENERAL 

;ECRETARIA 
;ENERAL 

ADRID 

ADRID 

ADRID 

IADR 1 D 

IADRID 

IADRID 

3 

3 

1; 

1; 

1; 

I( 

43312 

43312 

119104 

!43312 

195972 

100308 

ll 

ntroducirá datos, 
nterpretará y 

lesarrollará las 
nstrucciones y órdenes 

Iue emita el terminal 0 
?l ordenador, para su 
>osterior explotación. 
lorario especial. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
lesarrollará las 
instrucciones y órdenes 
Tue emita el terminal 0 
21 
wdenador, para su 
oosterior explotación. 
4orario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en 
materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dc 
tasas, registro de 
correspondencia, etc.), 
auxiliándose de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Horario especial 

Se encargará, 
principalmente, de la 
explotación de máquinas 
de reprografía. Asimismo 
realizará los trabajos 
previos a la edición de 
documentos y su 
posterior control de 
cal idad. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
relacionados con 
tramitación burocrática 
de tráfico, auxiliándos 
con equipos 
informáticos. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias dc 
su Cuerpo o Escala. 

10 
72 
77 
85 

7¿ 
7i 
az 

:21 
:7; 
:7: 
:a: 

17, 
:7 
18, 

17, 
17 
:a: 

:2i 
:5; 
:5: 

,Experiencia en 
ianejo de terminales, 
iáqui nas con 
lantalla, ordenadores 
> procesadores de 
:exto. 
.Experiencia en la 
introducción de datos 
-elativos a la 
:onf ecci ón de nomi nas 
jet personal 
Funcionario y laboral 
ln la aplicación 
informática de 
“etribuciones. 

-Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náquinas con 
cantal la, ordenadores 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
manejo a nivel 
usuario de sistemas 
informatizados de 
registro de 
documentos. 
-Experiencia en 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en el 
manejo de 
procesadores de texto 
-Experiencia en 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
máquinas con 
pantal la, ordenadore: 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 
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PERADOR DE 
ONSOLA 

,UXILIAR 
IFICINA N14 

IPERADOR 
‘ERIFERICO N13 

UXILIAR 
NFORMATICA Nl; 

IPERADOR 
‘ERIFERICO N14 

ìUBDIRECC. 
;ENERAL DE 
;EGURIDAD 
/IAL 

SUBDIRECC.\ 
GENERAL DE 
SEGUR 1 DAD 
VIAL 

SUBDIRECC. 
GENERAL DE 
SEGURIDAD 
VIAL 

SUBDIRECC. 
GENERAL DE 
SEGURIDAD 
VIAL 

SUBDIRECC. 
GENERAL DE 
INVESTI. 
FORMACION 
VIAL 

4DRID 

ADRID 

ADRID 

IADR 1 D 

IADR 1 D 

31220 

DD308 

43312 

95972 

ìe encargará de manejar 
ordenadores para el 
tratamiento de La 
información e 
interpretar y 
jesarrollar 
instrucciones y órdenes 
3ara su explotación. 
Instalación y 
nantenimiento de 
Sistemas Operativos y 
JSO avanzado de Paquetes 
lfimáticos. Explotación 
de sistemas telemáticos. 
Edición de páginas Web, 
Atilizando básicamente 
lenguaje HTML. Atención 
s i nteresados, 
oarticulares y medios de 
comunicación a través dc 
Correo Electrónico e 
Internet. Horario 
Especial. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, tales como 
clasificación de 
documentación, 
registro, archivo, 
manejo de procesadores 
de texto y 
tramitación de 
expedientes 
administrativos. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Realizará Labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
relacionados con 
tramitación burocrática 
de tráfico, auxiliándose 
con equipos 
informáticos. 

Introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el ordenador 
para su 
explotación. 

6’ 
8: 
81 
81 
8: 

48 
7, 
7 

17 
17 
:8 

17 
:7 
18 

a 
2 I 
7 

, 
, 

I 

I 

, 

2 
7 I 
3 I 

/ 

l 

2 
‘7 
‘3 

‘2 
‘7 
i3 

,Diseño de páginas 
Jeb con HTML 
.Experiencia en 
nanejo del TIRCE 
.Conocimientos 
wanzados de si stemas 
lperativos Windows 
)5-98 y NT) y 
‘aquetes Ofimáticos 
:Officce 2000, etc). 
-Conocimientos de 
inglés informático. 
.Experiencia en 
zontactos con medios 
de comunicación. 

-Experiencia en 
ouesto simi lar. 
-Experiencia en 
Labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
ourocrát ica de 
asuntos relacionados 
con tráfico. 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
náqui nas con 
pantal la, ordenadorec 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráf íco. 

-Experiencia en 
manejo de terminales 
maquinas con 
pantalla, ordenadore! 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en La 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
manejo de terminales 
máquinas con 
pantalla, ordenadore 
y procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con tráfico. 
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18.C 

1 A 
0 

1 A 
1 

UXILlAR 
NFORMATICA Nlí 

UXILIAR 
1FICINA N12 

UXILIAR. 
1FICINA N12 

,UXILIAR 
NFORMATICA Nlí 

IPERADOR 
NFORMACION Nl; 

,UBDIRECC. 
lENERAL DE 
NVESTI. Y 
ORMACION 
‘IAL 

,UBDIRECC. 
lENERAL DE 
NVESTI. Y 
ORMACION 
‘IAL 

SUBD I RECC. 
lENERAL DE 
NVESTI. Y 
ORMACION 
‘IAL 

;UBD 1 RECC . 
¡ENERAL DE 
IORMAT 1 VA Y 
IECURSOS 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE ALAVA 

IADRlD 

IADR ID 

;ALAMANCA 

IADRID 

IITORIA 

95972 

00308 

DD308 

95972 

‘19104 

teatizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
relacionados con 
tramitación burocrática 
de tráfico, auxiliándose 
con equipos 
informáticos. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, como 
clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, tramitación de 
expedientes 
administrativos, etc., 
auxiliándose de máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de texto. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, como 
clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, tramitación de 
expedientes 
administrativos, etc., 
auxiliándose de máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de texto. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
relacionados con 
tramitación burocrática 
de tráfico, auxiliándosi 
con equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de atención, 
i nf ormac i ón y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dc 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de máquinas COI 
pantal la, ordenadores o 
procesadores de texto. 
Asimismo, introducirá 
datos e interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario especial. 

- 

72 
77 
83 

48 
72 
77 

48 
72 
,77 

:72 
:77 
:a3 

328 
172 
:77 
:83 

-Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náqui nas con 
oantal la, ordenadores 
3 procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
ourocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
ouesto simi lar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
ourocrát i ca de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
ouesto simi lar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
surocrát íca de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
náqui nas con 
pantal lal, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto, así como 
mantenimiento de 
redes locales. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con los recursos 
administrativos. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
euskera. 
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23 

25 

PERADOR 
NFORMACION N12 

EFE NEGOCIADO 
18 

IPERADOR 
ERIFERICO N13 

8UBALTERNO 
:ONDUCTOR N 10 

IPERADOR 
‘ERIFERICO NI3 

XIBALTERNO 
:ONDUCTOR NlD 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ALBACETE 

\ 
EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ALICANTE 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE ALICANTE 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
,E TRAFICO 
IE AL ICANTI 

IE FATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E ALMERIA 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E AVILA 

LBACETE 

LICANTE 

L ICANTE 

LICANTE 

LMERIA 

.VILA 

i19104 

!43312 

100308 

243312 

100308 

ju misión básica 
:onsistirá en prestar 
Labores de 
3tención. información y 
asesoramiento al públicc 
tn materia de tráfico 
[tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
?tC.), auxiliándose, en 
SU caso, de 
náquinas con pantal la, 
ardenadores o 
orocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
oara su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

lirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado , 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados cor 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
públ i co, 
conductores, vehiculos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

lntroduci rá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Conducirá vehículos 
oficiales, ademas de 
otras labores propias dc 
su Cuerpo o Escala. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial _ 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias d 
su Cuerpo o Escala. 

28 
72 
77 
83 

1t 
'2t 
:3c 
:4t 
:7; 

:7; 
:7; 
:8: 

:2t 
:5; 
:5: 

17, 
17 
:8. 

:2' 
:5 
:5 

- 

; - 

1 
’ a 

- 
1 
C 

0 

P 
t 

b 
a 
C 

a 
t 

i c 
jc 
3 2 
! t 

2 - 
7-n 
3 n 

F 
C 

1 

/ 

8 
2, 
3, 

, 

Experiencia en 
abores de atención 
1 público. 
Experiencia en 
abores con máquinas 
on pantalla, 
rdenadores o 
rocesadores de 
exto. 
Experiencia en la 
ramitación 
lurocrática de 
suntos relacionados 
on materia 
dministrativa de 
ráf ico. 

Experiencia y 
:onocimiento en la 
gestión 
Idministrativa de 
.ráf ico. 
Experiencia en 

xtestos de Jefe de 
legoc i ado. 

,Experiencia en 
manejo de terminales, 
láqui nas con 
cantal la, ordenadore: 
) procesadores de 
:exto. 
,Experiencia en la 
:ramitación 
wrocrát i ca de 
asuntos 
administrativos 
eelacionados con 
:ráf ico. 

,Permi so de 
:onducción de la 
:lase B. 
.Experiencia como 
:onductor. 

-Experiencia en 
nanejo de terminales 
náqu i nas con 
santa1 la, ordenadore 
3 procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
aurocrát ica de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

15 

l( 

!( 

I( 

I 

II 

21 

11 
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18.0 

I9.0 

i0.C 

31.t 

32. 

EFE NEGOCIADO 
16 

ONITOR UNIDAD 
OVIL N13 

IPERADOR ’ 
NFORMACION Nlí 

IONITOR UNIDAD 
IOVIL N12 

SUBALTERNO NI0 

SUBALTERNO 
CONDUCTOR NlO 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E BADAJOZ 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E BADAJOZ 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
NE TRAFICO 
1E BADAJOZ 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E BADAJOZ 

JEFATURA 
PROVINCIAL 
3E TRAFICO 
3E BADAJOZ 

JEFATURA 
PROVINCIAL 
DE TRAFICD 
DE BADAJOZ 

\DA JO2 

4DAJOZ 

ADA JOZ 

iADAJO2 

{ADAJOZ 

%ADA JO2 

19104 

00308 

00308 

129648 

1003oe 

lirigirá el equipo de 
:rabajo adscrito a su 
legoc i ado, 
-ealizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
La 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
oúbl ico, 
:onductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
:onsistirá en la 
-obertura y 
nantenimiento de los 
sarques Infantiles de 
Tráfico, así como en la 
conducción de los 
vehículos en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade 
relativas a la Educación 
Vial. Horario especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públic 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro d 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en 
conducir los vehículos 
en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividadc 
relativas a la Educacii 
Vial. Horario especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de 1: 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales c 
la Jefatura. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias ( 
su Cuerpo o Escala. 

C’ 
C; 
C: 
Cl 

7 c; 

18 
!8 
16 
;8 
72 

C; ?8 
C! 53 
C’ 18 

S 

n 

C, 
C 
C 
C 

0 

28 
72 
77 
83 

e 

C 
C 

‘S 

jn 

:2í 
:5; 

:2i 
:5; 
:5: 

:2; 
:5, 
:5: 

( 
[ 

je ( 

a 
2 
3 

Experiencia y 
onocimiento en la 
estión 
dministrativa de 
ráf ico. 
Experiencia en 
‘i rección de grupos 
#e trabajo. 

Experiencia y 
onocimiento en 
lateria de 
:irculación y 
leguridad Vial. 
Experiencia y 
:onocimiento en 
lateria de Educación 
‘ial y Pedagogia. 
Titular de permiso 

le conducción clase t 
:on antigüedad de do: 
IñOS. 

Experiencia en 
abores de atención 

11 público. 
Experiencia en 

.abores con máquinas 
:on pantal la, 
ordenadores o 
)rocesadores de 
:exto. 
.Experiencia en la 
:ramitación 
wrocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en 
nateria de seguridad 
vial y educación vía 
-Titular de permiso 
de conducción de la 
clase C con 
antigüedad de dos 
años. 

-Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 
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IYUDANTE 
rDMINISTRACION 
114 

IPERADOR 
‘ERIFERICO N13 

IPERADOR . 
NFORMACION NI2 

IPERADOR 
‘ERIFERICO N13 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
ALEARS 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
ALEARS 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
ALEARS 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
‘ALEARS 

23 

‘.MALLORCA 

‘.MALLORCA 

‘.MALLORCA 

BIZA 

43312 

19104 

143312 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

1 Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al público 
en 
materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

- 
-7 - 

:4e 
:7¿ 

:72 
177 
:83 

:2e 
:72 
177 
:83 

:7í 
:7i 
:8! 

.Experiencia en 
westo de Jefe de 
iquipo 0 similar. 
.Experiencia en la 
tramitación 
wrocrát ica de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráf ico. 
.Conocimientos de 
informatica a nivel 
le usuario. 

.Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náqui nas con 
jantalla. ordenadores 
) procesadores de 
:exto. 
.Experiencia en la 
:ramitación 
xrrocrát i ca de 
asuntos 
administrativos 
-elacionados con 
:ráf ico. 

.Experiencia en 
,abores de atención 
11 público. 
-Experiencia en 
Labores con máquinas 
:on pantal la, 
wdenadores o 
wocesadores de 
texto. 
.Experiencia en 
tramitación 
>urocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 
.Conocimiento del 
idioma catalán. 

-Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náqui nas con 
>antalla, ordenadores 
3 procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
>urocrát ica de 
asuntos 
3dministrativos 
:elacionados con 
tráfico. 

IO 

!O 

5 

0 

!O 

5 

5 

!O 

2 

10 

!O 
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38.0 

39.c 

PERADOR 
NFORMACION Nli 

IPERADOR 
NFORMACION Nl; 

)PERADOR 
NFORMACION Nl, 

EFATURA 
ZOVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
kLEARS 

E FATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E ILLES 
ALEARS 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
NE TRAFICO 
1E BURGOS 

-- 
BIZA 

4i IENORCA 

21 )URGOS ;19104 

$ ;u misión básica 
c :onsistirá en prestar 
1 abores de 
i ttención, información y 
í rsesoramiento al públicc 
E m 
n lateria de tráfico 
( :tramitación 
¿ administrativa, cobro de 
1 :asas, de sanciones, 
z ?tc.), auxiliándose, en 
< ;u caso, de 
n iáquinas con pantalla, 
C wdenadores o 

F wocesadores de 
1 :exto. Asimismo, 
1 introducirá datos e 
1 interpretará y 
C jesarrollará las 
1 instrucciones y órdenes 
c que emita el 
1 ;erminal o el ordenador, 

F Jara su posterior 
t explotación. 
t larario especial. 

ju misión básica 
:onsistirá en prestar 
labores de 
stención, información y 
asesoramiento al públic< 
?n 
nateria de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro di 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
náquinas con pantalla, 
wdenadores o 
wocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
zIesarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materis de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dq 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

:2 
:7 
:7 
:8 

:2 
:7 
:7 
:a 

-Experiencia en 
Labores de atención 
31 público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
3on pantal 1 a, 
Jrdenadores o 
wocesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
wrocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimiento del 
idioma catalán. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimiento del 
idioma catalán. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantal la, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
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42.C 

43.c 

LL.0 

45.0 

46.0 

47.0 

'5 
C 

P 
P 
h 

c 
F 

C 
F 

LJBALTERNO 
ONDUCTOR N12 

UBALTERNO 
ONDUCTOR NlO 

PERADOR 
NFORMACION Nl 

;UBACTERNO 
:ONDUCTOR NlO 

IYUDANTE 
\DMlNISTRACION 
Il4 

IPERADOR 
'ERIFERICO N14 

IPERADOR 
'ERIFERICO N13 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E BURGOS 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E BURGOS 

EFATURA 
'ROVINCIAL 
NE TRAFICO 
E CACERES 

IEFATURA 
'ROVlNCIAL 
)E TRAFICO 
)E CACERES 

JEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E CADI2 

JEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E CADI2 

JEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
>E CADI2 

32 IRGOS 

22 

21 

IRGOS 

KERES 

ACERES 

ADl2 

ADIZ 

ADI 

10308 

10308 

19104 

00308 

00308 

'43312 

43312 

:onducirá vehículos 
oficiales, además de 
Itras labores propias de 
;u Cuerpo o Escala. 

:onducirá vehículos 
oficiales, además de 
Itras labores propias de 
ju Cuerpo o Escala. 

ju misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
-n materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro df 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
náquinas con pantalla, 
Drdenadores o 
orocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita ei 
terminal o ei ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias dl 
su Cuerpo o Escala. 

Realizará Labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tarea 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el ordenador 
para su explotación. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

28 
52 
53 

28 
52 
53 

28 
72 
'77 
83 

:2e 
:5i 
:53 

:4E 
:7; 

:7; 
,7i 
:8C 

17; 
:7i 
:8' 

-Permiso de 
conducción de la 
:lase B 
-Experiencia como 
conductor 

.Permiso de 
:onducción de la 
:lase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al ptiblico. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

-Experiencia en 
manejo de terminales 
máquinas con 
pantalla, ordenadore! 
y procesadores de 
texto 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con tráfico 
-Experiencia en 
manejo de terminales 
máquinas con 
pantalla, ordenadore: 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

1 

5 

3 : 

3 

31 

1 
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48.1 IPERADOR 
NFORMACION Nl2 

IEFE NEGOCIADO 
116 

IPERADOR 
NFORMACION Nlí 

XBALTERNO N12 

IONITOR UNIDAD 
dOVIL Nll 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E CADI2 

EFATURA \ 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
ASTELLON 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
ASTELLON 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
:ASTELLON 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
:ASTELLON 

:ADIZ 

:ASTELLON 

:ASTELLON 

:ASTELLON 

:ASTELLON 

‘19104 

29648 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al pública 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados cor 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equ i pos 
informáticas. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de atención, 
información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dt 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de máquinas COI 
pantal la, ordenadores o 
procesadores de texto. 
Asimismo, introducirá 
datos e interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de la! 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales dc 
la Jefatura. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así come en 
conducir los vehículos 
en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade! 
relativas a la Educaciór 
Vial. Horario especial. 

- 
28 
72 
77 
83 

:18 
:28 
:36 
:48 
:72 

128 
:72 
:77 
:83 

:2e 
:52 
53 

:2e 
:53 

.Experiencia en 

.abores de atención 
31 público. 
-Experiencia en 
.abores con máquinas 
:on pantalla, 
ordenadores o 
lrocesadores de 
texto. 
.Experiencia en la 
tramitación 
ourocrática de 
asuntos relacionados 
3on materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en La 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimiento del 
idioma valenciano. 

-Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios 

-Experiencia y 
conocimiento en 
materia de seguridad 
vial y educación 
vial. 
-Titu!ar de permiso 
de conducción de la 
clase C con 
antigüedad de dos 
años _ 
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i5 

5t 

JBALTERNO 
INDUCTOR NlO 

(UDANTE 
)MINISTRACION 
14 

PERADOR 
NFORMACION Nlí 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

IONITOR UNIDAD 
IOVIL NI3 

JEFATURA 
PROVINCIAL 
DE TRAFICO 
DE 
CASTELLON 

JEFATURA 
PROVINCIAL 
DE TRAFICO 
DE CIUDAD 
REAL 

JEFATURA 
PROVINCIAL 
DE TRAFICO 
DE CIUDAD\ 
REAL 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E CORDOBA 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
1E TRAFICO 
IE CORDOBA 

4STELLON 

IUDAD REAL 

IUOAO REAL 

ORDOBA 

:ORDOBA 

10308 

30308 

00308 

=i=- 

E 

C 

0 

C 

C 

Zonducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias de 
;u Cuerpo o Escala. 

lealizará labores 
administrativas propias 
ie su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
wrocráticos de tráfico 
[archivo, tratamiento 
documental, etc), 
ludiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
Jtilizando equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tarea! 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en la 
conducción de los 
vehículos en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade! 
relativas a la Educación 
Vial. Horario especial. 

28 
52 
53 

48 
72 

28 
7í 
77 
8? 

:41 
:7; 

:21 
:5: 
:11 

d 

I - 
! 1 
'a 
i - 

1 
C 
0 

F 
t 

t 
t 
a 

C 

a 

t 

Permiso de 
onducción de la 
lase 8. 
Experiencia como 
onductor. 

Experiencia en 
uesto de Jefe de 
quipo 0 similar. 
Experiencia en la 
ramitación 
urocrática de 
suntos relacionados 
on materia 
dministrativa de 
ráfico. 
Conocimientos de 
nformatica a nivel 
e usuario. 

Experiencia en 
abores de atención 
1 público. 
Experiencia en 
abores con máquinas 
on pantalla, 
Irdenadores o 
lrocesadores de 
exto. 
Experiencia en la 
ramitación 

wrocrática de 
Isuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráfico. 

,Experiencia en 
westo de Jefe de 
Iquipo 0 similar. 
,Experiencia en la 
:ramitación 
wrocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráfico. 
.Conocimientos de 
informatica a nivel 
ie usuario. 

.Experiencia y 
zonocimiento en 
lateria de 
Zirculación y 
seguridad Vial. 
.Experiencia y 
:onocimiento en 
lateria de Educación 
/ial y Pedagogia. 
-Titular de permiso 
de conducción clase 
:on antigüedad de do 
3ños. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 
- 
5a.c 

59.0 

50.0 

51 .o 

52.0 

PERADOR 
NFORMACION Nli 

ON 
ov 

ITOR UNIDAD 
IL NI1 

“.‘BALTERNO NlO 

IPERADOR 
‘ERIFERICO NI3 

IPERADOR 
NFORMACION N12 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E CORDOBA 

E FATURA 
ROVINCIAL’ 
E TRAFICO 
E CORDOBA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E CORDOBA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E A CORlJRi 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E A CORUt& 

:ORDOBA 

ORDOBA 

ORDOBA 

CORURA 

19104 

00308 

29648 

43312 

19104 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al pública 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 
Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en 
conducir los vehiculos 
en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividades 
relativas a la Educación 
Vial. Horario especial. 
Tendrá como misión 
adicional, además de las 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
ciel.re de los locales de 
la Jefatura. 
Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará Las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al pública 
en 
materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

:2f 
:7; 
:7‘ 
:a: 

:2t 
:5: 

:21 
:5; 
:5: 

17; 
Z7‘ 
:a: 

:21 
17; 
17; 
:8: 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en 
materia de seguridad 
vial y educación 
vial. 
-Titular de permiso 
de conducción de la 
clase C con 
antigüedad de dos 
afios. 

-Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios. 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
máquinas con 
pantal la, ordenadores 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 
-Experiencia en 
labores de atención 
al público 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico 
-Conocimiento de la 
lengua gallega 

15 

15 

!O 

10 

!O 

5 

5 

10 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF CR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

PERADOR 
NFORMACION N14 

.FATURA 
tOVINCIAL 
i TRAFICO 
i CUENCA 

JENCA 19104 ,u misión básica 
:onsistirá en prestar 
abores de atención, 
nformación y 
rsesoramiento al 
tiblico en materia de 
ráfico (tramitación 

administrativa, cobro dt 
asas, de sanciones, 

:tc.), auxiliándose, en 
;u caso, de máquinas cor 
)antalla, ordenadores o 
)rocesadores de texto. 
rsimismo, introducirá 
latos e interpretará y 
lesarrollará las 
nstrucciones y órdenes 

Iue emita el terminal 0 
:I ordenador, para su 
>osterior explotación. 
forario especial. 

J 
72 
77 
93 

Experiencia en 
abores de atención 
II público. 
Experiencia en 
abores con máquinas 

.on pantalla, 
rrdenadores o 
)rocesadores de 
exto. 
Experiencia en la 

:rami tación 
jurocrát ica de 
rsuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráf ico. 

64.C UBALTERNO NlO EFATURA 
?OVINCIAL 
f TRAFICO 
E CUENCA 

UENCA 29648 .endrá como misión 
adicional, además de lar 
lropias de su Cuerpo o 
iscala, la apertura y 
:ierre de Los locales dc 
,a Jefatura. 

28 
52 
53 

.Experiencia en 
nantenimiento de 
?dif icios. 

65.C 1PERADOR 
NFORMACION Nli 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E GIRONA 

1 RONA ;u misión basica 
zonsistirá en prestar 
labores de 
stención, información y 
asesoramiento al públic 
37 
nateria de tráfico 
[tramitación 
sdministrativa, cobro dl 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxi Liándose, en 
ju caso, de 
náquinas con pantalla, 
ordenadores o 
srocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará Las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

28 
72 
77 
83 

-Experiencia en 
Labores de atención 
al púbt ico. 
-Experiencia en 
Labores con maquinas 
:on pantal La, 
ordenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
ourocrát ica de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimiento del 
idioma catalán. 

66.1 ZJBALTERNO 
:ONDUCTOR N 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E GIRONA 

iI RONA 100308 

D 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias d 
su Cuerpo o Escala. 

:2a 
:52 
:53 

-Permiso de 
conducción de La 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

\YUDANTE 
LDMINISTRACION 
114 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
NE TRAFICO 
sE GRANADA 

iRANADA ReaLizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo 0 Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tarea 
de Jefe de Equipo y 
utiIizand0 equipos 
informáticos. 

:4a 
172 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 
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NUMERO OENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR OESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 
- 

j8.C 

j9.C 

7O.C 

72.1 

- 

1 M( 
M( 

JJ 
N 

1NITOR UNIDAD 
1VIL NI2 

JBALTERNO NlO 

PERAOOR 
YFORMACION N1í 

UEALTERNO 
ONOUCTOR NI2 

EFE NEGOCIADO 
16 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E GRANADA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E GRANADA 

EFATURA 
'ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
,UAOALAJARB 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
XJAOALAJARI 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E 
;UIPUZCOA 

-r=- 

G 

’ G 

G 

RANAOA 

RANAOA 

IUAOALAJARA 

;UAOALAJARA 

;.SEBASTIAN 

00308 

29648 

00308 

Ll9104 

Su misión básica 
:onsistirá en la 
cobertura y 
nantenimiento de los 
'arques Infantiles de 
Iráfico, así como en 
:onducir los vehículos 
en Los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en Las actividades 
relativas a La Educaciór 
Vial. Horario especial. 

Iendrá como misión 
adicional, además de lar 
propias de su Cuerpo o 
Escala, ia apertura y 
cierre de los locales de 
la Jefatura. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dr 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará Las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras tabores propias dc 
su Cuerpo o Escala. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados cor 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

28 
53 

:21 
:5; 
:5: 

:11 
:2t 
:3t 
:41 
:7; 

I 

! r 
i f 

,Experiencia y 
:onocimiento en 
nateria de seguridad 
/ial y educación vial 
,Titular de permiso 
ie conducción de la 
:Lase C con 
antigüedad de dos 
tños. 

.Experiencia en 
nantenimiento de 
edificios. 

-Experiencia en 
labores de atención 
sl público. 
-Experiencia en 
Labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
srocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
wrocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B 
-Experiencia como 
conductor 

-Experiencia y 
conocimiento en La 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 
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74.0 

75.0 

76.C 

77.c 

IPERAOOR 
NFORMACION N12 

)PERAOOR 
‘ERIFERICO N13 

)PERAOOR 
iNFORMACION Nli 

SUBALTERNO NlO 

IEFE NEGOCIADO 
JI6 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
JIPUZCOA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E HUELVA 

E FATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E HUELVA 

E FATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E HUELVA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E HUESCA 

18 .SEBASTIAN 

UELVA 

UELVA 

MELVA 

IUESCA 

43312 

‘19104 

29648 

119104 :c 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de atención, 
información y 
asesoramiento al públicl 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dl 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de máquinas co! 
pantal la, ordenadores o 
procesadores de texto. 
Asimismo, introducirá 
datos e interpretará y 
desarrollará Las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario especial. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
et 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públic 
en materia de trafico 
(tramitación 
administrativa, cobro d 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxíiiándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de La 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales d 
la Jefatura. 
Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados CC 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

- 
28 
72 
77 
83 

.Experiencia en 
Labores de atención 
31 público. 
-Experiencia en 
Labores con máquinas 
:on pantal la, 
wdenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
ourocrát ica de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
euskera. 

:72 
:77 
:a3 

128 
172 
:77 
183 

-Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náqui nas con 
pantal la, ordenadore: 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 
-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en La 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

:2e -Experiencia en 
:52 mantenimiento de 
:53 edificios. 

:1e 
:2e 
:3c 
34F 
:7i 

-Experiencia y 
conocimiento en ta 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PU PN 
- 

78 

ao 

ai 

82 

EFE NEGOCIADO 
16 

PERADOR 
NFORMACION NI; 

,ONITOR UNIDAD 
IOVIL Nll 

EFE NEGOCIADO 
18 

,YUDANTE 
,DMINISTRACION 
114 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E JAEN 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
1E JAEN 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
iE TRAFICO 
IE LEON 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE LLEIDA 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
IE LLEIDA 

4EN 

EON 

LEIDA 

LEIDA 

19104 

00308 

i19104 

100308 

trabajo adscrito a su 

realizando tareas sobre 
asuntos relacionados con 

gestión burocrática de 
tráfico (atención al 

conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 

informáticos. 
Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dc 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

I Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en 
conducir los vehículos 
en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade: 
relativas a la Educaciór 
Vial. Horario especial. 

:D Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado , 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

: Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tarea! 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

ia 
28 
36 
48 
72 

2E 
7; 
7i 
8’ 

:2i 
:5: 

:lf 
:21 
:3t 
:41 
:7; 

:4f 
:7; 

.Experiencia y 
:onocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
:ráf ico. 
,Experiencia en 
dirección de grupos 
ie trabajo. 

-Experiencia en 
labores de atención 
sl público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
zon pantalla, 
ordenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
surocrát ica de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en 
nateria de seguridad 
vial y educación 
vial. 
-Titular de permiso 
de conducción de La 
clase C con 
antigüedad de dos 
años. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
puestos de Jefe de 
Negociado. 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 
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t4 .a 

15.c 

36.L 

88.1 

'ERADOR 
<RIFERICO NI3 

JBALTERNO NI0 

.FE NEGOCIADO 
18 

EFE NEGOCIADO 
16 

EFE NEGOCIADO 
14 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

JE 
PI; 
DE 
DE 

JI 
PI 
DI 
DI 

JI 
PI 
DI 
DI 

JI 
PI 
DI 
D 

J 
P 
0 
D 

J 
P 
0 
0 

.FATURA 
IOVINCIAL 
! TRAFICO 
! LLEIDA 

.FATURA 
ZOVINCIAL 
i TRAFICO 
I LUGO 

EFATURA 
7OVINCIAL 
E TRAFICO 
E MADRID ' 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E MADRID 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E MADRID 

EFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
IE MADRID 

13 

16 

ll 

1: 

4' 

2 

.EIDA 

JGO 

RDRID 

ADRID 

,ADRID 

IADRID 

;3312 

29648 

19104 

00308 

I 00308 

ntroducirá datos, 
nterpretará y 
esarrollará las 
nstrucciones y órdenes 
ue emita el terminal 0 
1 
rtienador, para su 
losterior explotación. 
orario 
special. 

endrá como misión 
ldicional, además de las 
bropias de su Cuerpo o 
scala, la apertura y 
,ierre de los locales de 
a Jefatura. 

lirigirá el equipo de 
,rabajo adscrito a su 
legociado , 
,ealizando tareas sobre 
asuntos relacionados cor 
a 

Iestión burocrática de 
:ráfico (atención al 
,úblico, 
:onductores, vehículos, 
canciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

lirigirá el equipo de 
:rabajo adscrito a su 
(egociado, 
-ealizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
Iestión burocrática de 
tráfico (atención al 
oúblico, 
:onductores, vehículos, 
janciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

Ictuará bajo las 
directrices del Jefe de 
3ección correspondiente 
realizando tareas 
administrativas de 
carácter general. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tarea 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

- 

C7 
Ci 
CE 

C.; 
* C! 

C! 

C 
Ci 
c: 
CI 

1 C' 

C 
C 
C 
C 

IC 

C 
C 
C 

C 
C 

S 

= 
'2 
'7 
13 

-Experiencia en 
nanejo de termínales, 
náquinas con 
pantalla, ordenadores 
o procesadores de 
texto. 
-txperiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

2a -Experiencia en 
ji mantenimiento de 
53 edificios. 

1E 
2l 
3c 
Irt 
7; 

II 
21 
3t 
41 
7; 

4; 
7 
7' 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
puestos de Jefe de 
Negociado. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 

-Experiencia en 
puesto similar como 
Jefe de Negociado o 
Jefe de Equipo. 
-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 

48 -Experiencia en 
72 puesto de Jefe de 

Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 
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?O.( 

?l.( 

92.1 

1 Al 
0 

‘ERADOR 
JFORMACION NI4 

JXILIAR 
FICINA N14 

PERADOR 
ERIFERICO N13 

ONITOR UNIDAD 
OVIL NI3 

.FATURA 
{OVINCIAL 
I TRAFICO 
i MADRID 

E FATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICd 
E MADRID 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E MADRID 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E MADRID 

ADRID 

ADRID 

ADRID 

IADR I D 

19104 S 
C 

1 
i 
2 

F 
t 
i 
t 
E 
c 

F 
F 
P 
C 

c 
i 
c 
z 

F 
t 

,u misión básica 
onsistirá en prestar 
abores de atención, 
nformación y 
Isesoramiento al 
xjblico en materia de 
ráfico (tramitación 

administrativa, cobro de 
asas, de sanciones, 

!tc.), auxiliándose, en 
;u caso, de máquinas cor 
lantalla, ordenadores o 
)rocesadores de texto. 
rsimismo, introducirá 
jatos e interpretará y 
iesarrollará las 
nstrucciones y órdenes 

Iue emita el terminal 0 
?l ordenador, para su 
josterior explotación. 
íorario especial. 

Leal izará labores 
administrativas propias 
je su Cuerpo 0 
‘scala, tales como 
:lasificación de 
locumentación, 
-egistro, archivo, 
nanejo de procesadores 
je texto y 
tramitación de 
expedientes 
administrativos. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
oosterior explotación. 
Horario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
nantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en la 
conducción de los 
vehiculos en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade 
relativas a la Educació 
Vial. Horario especial. 

S 

n 

4E 
7; 
7; 

7; 
7’ 
8: 

.Experiencia en 
labores de atención 
sl público. 
.Experiencia en 
labores con máquinas 
:on pantalla, 
ordenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
ourocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
puesto simi lar. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con tráfico. 

-Experiencia en 
manejo de terminales 
máquinas con 
pantalla, ordenadore 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en 
Materia de 
Circulación y 
Seguridad Vial. 
-Experiencia y 
conocimiento en 
Materia de Educación 
Vial y Pedagogía. 
-Titular de permiso 
de conducción clase 
con antigüedad de do 
años. 

l( 

I( 

Il 

Il 

!I 

1; 

ll 

1 
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96.0 

IPERADOR 
NFORMACION N12 

UXILIAR 
IFICINA N.12 

IONITOR UNIDAD 
IOVIL NI1 

;UBALTERNO 
:ONDUCTOR NI2 

ADO IEFE NEGOC 
116 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE MADRID 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
IE MADRID 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
)E MADRID 

JEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E MADRID 

JEFATURA 
'ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E MALAGA 

#ADRlD 

IADRID 

IADRID 

IADRID 

IALAGA 

- 

60 

, 

i19104 

100308 

100308 

100308 

119104 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dt 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, como 
clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, tramitación de 
expedientes 
administrativos, etc., 
auxiliándose de máquina! 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de texto. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en 
conducir los vehículos 
en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade: 
relativas a la Educación 
Vial. Horario especial. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias dc 
su Cuerpo o Escala. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

128 
:72 
:77 
:83 

348 
:72 
177 

32e 
:53 

:2e 
:5i 
:5! 

:1t 
12E 
:3t 
14E 
172 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
puesto similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en 
materia de seguridad 
vial y educación 
vial. 
-Titular de permiso 
de conducción de La 
clase C con 
antigüedad de dos 
años. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B 
-Experiencia como 
conductor 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 
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98.0 IYUDANTE 
IDMINISTRACION 
114 

IPERADOR 
'ERIFERICO N14 

IPERADOR 
'ERIFERICO N13 

;UBALTERNO N12 

IPERADOR 
NFORMACION N12 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
1E TRAFICO 
IE MALAGA 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
,E TRAFICO 
,E MALAGA 

I 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE MURCIA 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE MURCIA 

IELEGACION 
.OCAL DE 
:ARTAGENA 

IALAGA 

IALAGA 

IURCIA 

IURCIA 

:ARTAGENA 

00308 

43312 

43312 

29648 

t19104 

D 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el ordenador 
para su explotación. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de las 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales de 
La Jefatura. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al público 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

- 
:4a 
172 

:72 
:77 
X3 

:72 
:77 
:83 

:2e 
:52 
:53 

:2e 
172 
:77 
:83 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
máquinas con 
pantalla, ordenadores 
y procesadores de 
texto 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con tráfico 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
máquinas con 
pantalla, ordenadores 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 

-Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

IO 

!O 

5 

10 

!O 

10 

?O 

>O 

za 



03.0 

04.0 

05.0 

06.f 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

UBALTERNO N10 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

IPERADOR 
NFORMACION Nl; 

IEFE NEGOCIADO 
118 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E NAVARRA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E NAVARRA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E OURENSE, 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE PALENCII 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE PALMAS, 
.AS 

AMPLONA 

AMPLONA 

URENSE 

'ALENCIA 

.AS PALMAS 
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00308 

29648 

lealizará labores 
administrativas propias 
ie su Cuerpo o Escala 
;obre asuntos 
lurocráticos de tráfico 
:archivo, tratamiento 
iocumental, etc), 
ludiendo realizar tareas 
le Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Tendrá como misión 
adicional, además de las 
)ropias de su Cuerpo o 
iscala, la apertura y 
:ierre de los locales de 
la Jefatura. 

lealizará labores 
administrativas propias 
rfe su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
ourocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
audiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
Jtilizando equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro d< 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado , 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehiculos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

- 

48 
72 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

I -Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios. 

2e 
52 
53 

4E 
72 

:21 
:7; 
:7; 
Xi: 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

ì 
> 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

:1i , 3 -Experiencia y 31-Experiencia y 
:28 conocimiento en la :28 conocimiento en la 
:36 gestión :36 gestión 
:48 administrativa de :48 administrativa de 
:72 tráfico. :72 tráfico. 

-Experiencia en -Experiencia en 
puestos de Jefe de puestos de Jefe de 
Negociado. Negociado. 
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08 

09 

10 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

PERADOR 
ERIFERICO N13 

1PERADOR 
NFORMACION Nlí 

UXILIAR 
FICINA NI2 

EFE NEGOCIADO 
16 

E FATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E PALMAS, 
AS 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E PALMAS, 
AS 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E PALMAS, 
AS 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E PALMAS, 
AS 

E FATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 

,E PALMAS, 
.AS 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

ANZAROTE 

00308 

:43312 

i19104 

00308 

19104 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal o 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dc 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, como 
clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, tramitación de 
expedientes 
administrativos, etc., 
auxiliándose de máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de texto. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 

,tráfico (atención al 
público, 

‘conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equ i pos 

‘informáticos. 

48 
72 

7i 
7/ 
8: 

2E 
7i 
7i 
82 

48 
72 
77 

ia 
2a 
36 

:4í 
17; 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

-Experiencia en 
manejo de terminales, 
máquinas con 
pantal la, ordenadore: 
o procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos 
administrativos 
relacionados con 
tráfico. 
-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en La 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
puesto similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 

I 
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16, 

IPERADOR 
NFORMACION NI2 

IPERADOR 
‘ERIFERICO N13 

IEFE NEGOCIADO 
116 

)PERADOR 
‘ERIFERICO NI3 

IONITOR UNIDAD 
IOVIL NI3 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
1E TRAFICO 
IE PALMAS, 
AS 

\’ 
IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
iE TRAFICO 
IE 
‘ONTEVEDRA 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
SALAMANCA 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E 
SALAMANCA 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICO 
)E 
SALAMANCA 

ANZAROTE 

‘ONTEVEDRA 

;ALAHANCA 

;ALAMANCA 

;ALAMANCA 

Tl9104 

!43312 

100308 

;u misión básica 
zonsistirá en prestar 
labores de 
3tención. información y 
asesoramiento al públicc 
In materia de tráfico 
:tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
3tc.1, auxiliándose, en 
SU caso, de 
náquinas con pantalla, 
ordenadores o 
orocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
oara su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especial. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 

Introducirá datos, 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
posterior explotación. 
Horario 
especiai. 

Su misión básica 
consistirá en la 
cobertura y 
mantenimiento de los 
Parques Infantiles de 
Tráfico, así como en la 
conducción de los 
vehículos en los que se 
transportan. Prestará 
apoyo en las actividade! 
relativas a la Educaciór 
Vial. Horario especial. 

- 
28 
72 
77 
83 

:72 
:77 
:83 

:18 
:2a 
:36 
:4a 
:72 

:72 
:7/ 
:83 

32C 
:53 
:1F! 

Experiencia en 
abores de atención 
l público. 
Experiencia en 
abores con máquinas 
on pantalla, 
rdenadores o 
Irocesadores de 
exto. 
Experiencia en la 
rami tación 

urocrát ica de 
tsuntos relacionados 
on materia 
Idministrativa de 
ráf ico. 

Exper i enc i a en 
ianejo de terminales, 
iáqui nas con 
cantal la, ordenadores 
1 procesadores de 
:exto. 
Experiencia en la 

:ramitación 
jurocrática de 
asuntos 
administrativos 
*elacionados con 
:ráfico. 

,Experiencia y 
:onocimiento en la 
Iest i ón 
administrativa de 
:ráf ico. 
.Experiencia en 
dirección de grupos 
ie trabajo. 

.Experiencia en 
nanejo de terminales, 
náqui nas con 
Jantalla, ordenadore: 
1 procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
wrocrát i ca de 
3suntos 
administrativos 
-elacionados con 
tráf íco. 
.Experiencia y 
:onocimiento en 
lateria de 
Iirculación y 
ieguridad Vial. 
.Experiencia y 
:onocimiento en 
lateria de Educación 
/ial y Pedagogía. 
.Titular de permiso 
je conducción clase C 
:on antigüedad de dos 
3ños. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

IPERADOR 
NFORMACION Nli 

XJBALTERNO 
:ONDUCTOR N10 

IEFE NEGOC 
i16 

ADO 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

PERADOR 
NFORMACION Nl 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
ALAMANCA 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E 
;ALAMANCA 

E FATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE S-CRUZ 
ENERI FE 

E FATURA 
‘ROVINCIAL 
1E TRAFICO 
1E S-CRUZ 
ENERI FE 

E FATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE S-CRUZ 
ENERI FE 

25 

#ALAMANCA 

;ALAMANCA 

‘ENERIFE 

‘ENERIFE 

‘ENERIFE 

19104 

00308 

19104 

00308 

819104 

C 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al público 
en materia de tráfico 
(tramitacion 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc. 1, auxiliandose, en 
su caso, de 
maquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 
Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias de 
su Cuerpo o Escala. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados cor 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equipos 
informáticos. 
Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc. ), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

- 

128 
:72 
:77 
:83 

32e 
:5¿ 
:53 

:1¿! 
:2E 
:3c 
:4E 
:7i 

14E 
17; 

:2t 
:7; 
:7i 
:8i 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto, 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 

-Experiencia en 
puesto de Jefe de 
Equipo o similar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráf íco. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

23.C 

25.C 

26.C 

IPERADOR 
NFORMACION Nli 

IPERADOR 
NFORMACION NI; 

UBALTERNO Nl2 

YUDANTE 
DMINISTRACION 
14 

EFATURA 
'ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E S-CRUZ 
ENERIFE 

\ 

IEFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
:ANTABRIA 

'EFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
'E SEGOVIA 

'EFATURA 
'ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
1E SEVILLA 

41 A PALMA 

25 ANTABRIA 

EGOVIA 

EVILLA 

19104 

‘19104 

29648 

00308 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de las 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales de 
la Jefatura. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o Escala 
sobre asuntos 
burocráticos de tráfico 
(archivo, tratamiento 
documental, etc), 
pudiendo realizar tareas 
de Jefe de Equipo y 
utilizando equipos 
informáticos. 

2B 
72 
77 
83 

2E 
7i 
7i 
83 

2E 
sí 
53 

4E 
72 

.Experiencia en 

.abores de atención 
31 público. 
,Experiencia en 
.abores con máquinas 
:on pantalla, 
wdenadores o 
,rocesadores de 
:exto. 
.Experiencia en La 
:ramitación 
wrocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráfico. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
zon pantalla, 
wdenadores o 
orocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
ourocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 

.Experiencia en 
nantenimiento de 
edificios 

-Experiencia en 
ouesto de Jefe de 
Iquipo 0 similar. 
.Experiencia en la 
tramitación 
ourocrática de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 
-Conocimientos de 
informatica a nivel 
de usuario. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

!8.( 

29.c 

3o.c 

SERADOR 
ERIFERICO N13 

PERADOR 
NFORMACION N12 

UBALTERNO 
ONDUCTOR NlO 

UXILIAR 
FlCINA N12 

IPERADOR 
NFORMACION Nl; 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E SEVILLA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E SEVILLA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E SEVILLA 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E SORIA 

IEFATIJRA 
LROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE TERUEL 

iVI LLA 

iVI LLA 

EVI LLA 

ORIA 

ERUEL 

$3312 

00308 

00308 

!19104 

Introducirá datos, 
interpretará y 
ksarrollará las 
instrucciones y Ordenes 
que emita el terminal 0 
el 
ordenador, para su 
sosterior explotación. 
Horario 
especial. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al ptiblico 
pn materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc. ), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 
Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias de 
su Cuerpo o Escala. 

Realizará labores 
administrativas propias 
de su Cuerpo o 
Escala, como 
clasificación de 
documentación, registro, 
archivo, tramitación de 
expedientes 
administrativos, etc., 
auxiliándose de máquina: 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de texto. 

Su misión bzisica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públ icc 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro dt 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

- 

72 
77 
'83 

:28 
:72 
:77 
:83 

:re 
:5¿ 
:5: 

:4E 
:7í 
:7/ 

C2I 
C7; 
17; 
C8: 

Experiencia en 
lanejo de terminales, 
Iáquinas con 
cantal la, ordenadores 
) procesadores de 
‘exto. 
Experiencia en la 

:rami tación 
jurocrát íca de 
asuntos 
administrativos 
-elacionados con 
:ráf íco. 

Experiencia en 
abores de atención 

11 público. 
Experiencia en 
abores con máquinas 

:on pental la, 
ordenadores o 
lrocesadores de 
:exto. 
Experiencia en la 

:ramitación 
wrocrát i ca de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
:ráf ico. 

.Permi so de 
zonduccíón de La 
:lase B. 
-Experiencia como 
:onductor. 

-Experiencia en 
3uesto simi lar. 
-Experiencia en la 
tramitación 
wrocrát i ca de 
asuntos relacionados 
:on materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con mAquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF CR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

32.C 

36.1 

137. 

IPERADOR 
NFORMACION NI2 

XJBALTERNO NI0 

;UBALTERNO 
:ONDUCTOR NI0 

IPERADOR 
NFORMACION Nli 

CUBALTERNO NI0 

JEFE NEGOCIADO 
118 

EFATURA 
ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E TOLEDO 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
E VALENCI 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
E TRAFICO 
‘E VALENCI 

EFATURA 
‘ROVINCIAL 
‘E TRAFICO 
‘E 
‘ALLADOL ID 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICO 
IE 
fALLADOLID 

IEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICC 
)E VIZCAYA 

OLED0 

IALENCIA 

(ALENCIA 

IALLADOL 1D 

IALLADOL ID 

31 LBAO 

23 

8 I 

29648 

00308 

29648 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al público 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc. ), auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Tendrá como misión 
adicional, además de las 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de Los locales de 
la Jefatura. 
Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras Labores propias de 
su Cuerpo o Escala. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al público 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc. 1, auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 
Tendrá como misión 
adicional, además de las 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales de 
la Jefatura. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negociado , 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados COI 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equ i pos 
informáticos. 

- 
28 
72 
77 
83 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en La 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

:2e -Experiencia en 
:52 mantenimiento de 
:53 edificios. 

:2a 
:52 
:53 

:2a 
:72 
:77 
:83 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 
-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

:2e 
:52 
:5? 

:1t 
,2( 
,3t 
t4í 
t7; 

-Experiencia en 
mantenimiento de 
edificios. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
puestos de Jefe de 
Negociado. 

a 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

3a.c 

i9.c 

*O.C 

UBALTERNO NlD 

PERADOR 
NFORMACION N12 

EFE NEGOCIADO 

UBALTERNO 
ONDUCTOR N12 

UBALTERNO 
ONDUCTOR NlO 

IPERADOR 
INFORMACION NI 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICC 
)E VIZCAYP 

IE FATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICC 
IE ZAMORA 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICC 
IE ZARAGOI 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
IE TRAFICC 
)E ZARAGOI 

JEFATURA 
‘ROVINCIAL 
)E TRAFICC 
OE ZARAGO: 

I LBAO 

AMORA 

ARAGOZA 

ARAGOZA 

ARAGOZA 

:EUTA 

29648 

00308 

Tendrá como misión 
adicional, además de la: 
propias de su Cuerpo o 
Escala, la apertura y 
cierre de los locales dc 
la Jefatura. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
tabores de 
atención, información y 
asesoramiento al públicc 
Zn materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro de 
tasas, de sanciones, 
etc.), auxiliándose, en 
su caso, de 
náquinas con pantalla, 
Drdenadores o 
srocesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador, 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

Dirigirá el equipo de 
trabajo adscrito a su 
Negoc i ado, 
realizando tareas sobre 
asuntos relacionados co, 
la 
gestión burocrática de 
tráfico (atención al 
público, 
conductores, vehículos, 
sanciones), utilizando 
equ i pos 
informáticos. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias dc 
su Cuerpo 0 Escala. 

Conducirá vehículos 
oficiales, además de 
otras labores propias dc 
su Cuerpo o Escala. 

Su misión básica 
consistirá en prestar 
labores de 
atención, información y 
asesoramiento al públic 
en materia de tráfico 
(tramitación 
administrativa, cobro d 
tasas, de sanciones, 
etc. 1, auxiliándose, en 
su caso, de 
máquinas con pantalla, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. Asimismo, 
introducirá datos e 
interpretará y 
desarrollará las 
instrucciones y órdenes 
que emita el 
terminal o el ordenador 
para su posterior 
explotación. 
Horario especial. 

28 
52 
53 

28 
72 
77 
53 

ia 
28 
36 
La 
72 

28 
52 
53 

28 
52 
53 

:2¿ 
:7; 
'7i 
:8: 

-Experiencia en 
nantenimiento de 
edificios. 

-Experiencia en 
labores de atención 
31 público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
zon pantal la, 
ordenadores o 
wocesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
wrocrát ica de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 

-Experiencia y 
conocimiento en la 
gestión 
administrativa de 
tráfico. 
-Experiencia en 
dirección de grupos 
de trabajo. 

-Permiso de 
conducción de la 
clase B 
-Experiencia como 
conductor 
-Permiso de 
conducción de la 
clase B. 
-Experiencia como 
conductor. 

-Experiencia en 
labores de atención 
al público. 
-Experiencia en 
labores con máquinas 
con pantal la, 
ordenadores o 
procesadores de 
texto. 
-Experiencia en la 
tramitación 
burocrática de 
asuntos relacionados 
con materia 
administrativa de 
tráfico. 
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NUMERO DENOMINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION CUR MERITOS PM PN 

Tendrá como misión 

TRAFICO DE propias de su Cuerpo o 
La apertura y 

cierre de los locales de 
La Jefatura. 

Adscripción a cuerpos o escalas: EXC 11 
Adscripción a Administraciones Publicas: Administración del Estado 
RPT: Código de Orden de la R.P.T. VAC: Número de vacantes 
ESPECIF: Complemento específico 

Nl: Nivel del puesto 
CR: Grupos que pueden optar al puesto CUR: Cursos puntuables 

PM: puntos máximo del mérito PN: puntos minimos para adjudicar el puesto 

\ ANEXO II 

Solicitud de participacibn en el Concurso de MéritOS para la provisión de 
Puestos de Trabajo en la Jefatura Central de Tráfico, Ministerio del Interior, 
convocado por Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D.N.I.: (‘) 

APELLIDOS: 

TELEFONO 

CALLE 

CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DE 
OTRO FUNCIONARIO/A: (SIINO) 

EN CASO AFIRMATRIVO: D.N.I. DEL OTRO 
FUNCIONARIO/A 

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD: (SIMO) 

EN CASO AFIRMATk’O: NECESITA ALGUNA 
ADAPTACIdN AL PUESTO: (Sl/NO) 
INDICAR CUAL: 

Ell 

.................................... 

.................................... 

.................................... 

.................................... 

.................................... 

.................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.................................... 

.................................... 

a de ..__..._.... de 2000. 

(Reservado para la Administración) 

(Firma) 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRÁFICO. 

(‘) Deberá acompañarse fotocopia del D.N.I. 
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ANEXO IV 

MINISTERIO : 

I II 
DIDÑA.: _......._...._...__...__..........._____.__._........ _ . ..__........._...._._______..._.___.____.._..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .._.....___........__ 

CARGO: ._........._........._._.._........___..._.._. _ .__....._______....._..._............._.._...._........................ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..____._......__....._ 

CERTIFICO: Que seg6n los antecedentes obrantes en este Centro, el funciohario abajo indicado tiene acreditados los siguientes EXTREMOS: 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: _____________________~ ___...._........._...__.. . . . .._.................................... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I.: . . . . . . . . . . . . . .._..___..__...._____....._ _ 

Cuerpo 0 Escala:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha de ingreso en este la: . ..____..._ ,. . . . . .._____..._._ 

NQ procesoselectivo: ____ . .._.._.__ Grupo: .__..__________ N.R.P.: ___........__........................~ Administraci6n a la que pertenece: (1) . ..__._...._..,...._..____ 

,....._.....,____._._.__...._..__..._... ._............ Titulaciones Acadbmicas: (2). ._..._._._.......,_._......._....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._......_._.._._.____.....__ 

2. SlTUAClóN ADMINISTRATIVA 

10 Servicio Activo 20 Servicios Especiales 30 Servicios CCAAJ 4nSuspensión firme de funciones: Fecha 

Fecha traslado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . terminacibn periodo suspensi6n:-. . . . . . . . . . ._ 

517 Excedencia voluntaria art. 29.3 Ap. Ley 3OIB4 6 0 Excedencia para el cuidado de hijos, art. 29.4 Ley 301%~ Toma posesibn último destino 

Toma poses¡& último destino definitivo _.._._............. definitivo: _............... Nivel; . . . . . . Fecha cese servicio activo: (32 __._. . . . .._.._... . . . ..______ 

Nivel: . . . . . . . . Fecha cese servicio activo: _.___...__._...... 7 cl Otras situaciones: _._...___._. ~ ._.___. _ ._.__._......_...._.._................_....... . . . . . . _ ._......._._ 

3. DESllN.0 

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4) 

Ministerio/Secretarla de Estado, Organismo, Delegación o dirección Perifkica, Comunidad Autónoma, Corporaci6n Local:.... .-. . . . . . . . . . . . . . . . - 

. . . . .._...______.._._..____.____.___..__.._..._._._..______._..____._._.__...............................*....................................................-.......................... 

Denominacibn del puesto: .._... .__._...._.........._..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..__.._ Nivel: __._._._._............_ Fecha Toma Posesión: (5)... _._ ._.....___._._..._._._ _ 

Municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia: ,....._..............................................................__.......................... 

3.2 DESTINO PROVISIONAL (6) 

a) Comisión Servicios en: (7) _.._. . .._. ~ .._._.__.. ._._................ Denominacibn del puesto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._..._.__.___..__....._..___.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._ 

Município- ~..........,........................-....................... Fecha toma pose$i& ,........................ . . . . . . . . _ Nivel del Puw?: ______._...._. . . 

b) Reingreso con carácter provisional en: . . .._...._._._...._________.__._....__._._....................................f....................................................-.-. 

Municipio; .___. . .._.................................................. Fecha toma posesión: ___._..._._.____......................~ Nivel del puesto: . . . . . . . . . .._....... . 

cl Supuestos previstos en el att. 63 a) y b) del Reg. de Prov.: 0 Por cese o remoción del puesto. q Por supresión del puesto. 

4. MÉRITOS (8) 

4.1. Grado Personal: Fecha consolidación (9) ___________.__._._ . .._. ..__. .._. _ _.___. ._.. _. . . . .__. . . . . . . . . . . . . ._._ 

4.2. Puestos desempefiados excluido el destino actual: (10) ’ Tiempo 
Denominación Sub. Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D. (Afios. meses, dlas) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._........_..... . . . . . . . . . . . . . . . ..-.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*....... <............................... 

__._._.................................... -.............................................,. . . . .._................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .._............................. 

4.3. Cursossuperados que guardan relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la Convocatoria: 
CURSO CENTRO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._........................_....__...._....._________._............. . . .._._...................................................................-.................... 

_.........~..................................._..__...___._._..................................._....__..____....._...................................................................... 
1 4.4. Cursos impartidos de los que figuran en el Anexo V: 

CURSO CENTRO 

i ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::. .:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~::~:~:~:~~~~~~:::;~~~~~~:~~:~:~:~:~~:~:~:;::~~~~~~~~: 
4.5. AntígOedad: Tiempo servicios reconocidos en la Administracibn del Estado, Autdnoma o Local, hasta fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias: 
Administración Cuerpo o Escala Grupo Anos Meses Dras 

__.........................,...._____._.._.........___.__ _..........._.._....................................._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..- . . . . . . . . . . . . _........... _ . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._.___ _.................................,.__._._..........._ _..........................- _.._._._____ _...._....._ _...,....... 

Totalafiosdeservicio:(tt) _..._..__.._ _......_..._ . . . .._....._ 

CERTIFICACIÓN que expido a petici6n del interesado y para que surta efectos en el Concurso convocado por Orden 

, de fecha B.O. del Estado número 

. . . . . . . . . . , 

OBSERVACIONES AL DORSO q 0 

SI NO 
(LUGAR, FECHA, FIRMA Y SELLO) 
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Observaciones (14 

(Firma y sello) 

INSTRUCCIONES 

(1) 

(2) 

(31 

(4) 

(51 

03 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C-Administración del Estado 

A - Auton6mica 

L - Local 

S -Seguridad Social 

5610 cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la 

documentación pertinente. 

Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3. 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, Libre designación y nuevo ingreso. 

Especificar si el funcionario ha accedido al Cuerpo o Escala desde el que concursa por promoción interna o 

integración, en caso de que permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba en el Cuerpo o Escala de 

procedencia. 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el 

articulo 63 a) y b) del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril). 

Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, tambih, los datos del puesto al que 

est6 adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deber6 aportar certificaci6n expedida por 

el Organo competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, 

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Si el funcionario completara un afro entre la fecha de publicacibn de la convocatoria y la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en OBSERVACIONES. 

(12) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber6 cruzarse por la autoridad que certifica 
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